
19266 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Tercera Jefatura Regional de Carreteras por la 
que se anuncia concurso-oposición para la provi
sión de veintisiete vacantes de Camineros y las que 
en la misma categoría pudieran producirse hasta 
la terminación de los exámenes en las Jefaturas 
Provinciales de Burgos, Guipúzcoa, Santander y 
Vizcaya.

Advertido un error en el texto remitido para inserción de 
la citada Resolución, publicada en el «Boletín Oficial del Es
tado» número 161, de 7 de julio de 1978, página 16183, se trans
cribe a continuación la oportuna rectificación:

Donde dice:
«II. Haber cumplido el servicio militar, bien en activo o 

en servicios auxiliares, o estar declarado exento de su pres
tación.

III. Saber leer y escribir, las cuatro reglas elementales de 
aritmética y poseer la aptitud intelectual, suficiente para el 
ejercicio del cargo, de acuerdo con las condiciones generales 
enumeradas en el artículo 6.º del citado Reglamento General 
del Personal de Camineros del Estado.»

Debe decir:
«II. Haber cumplido dieciocho años de edad y no sobre

pasar la edad inferior en diez años a la de jubilación forzosa 
establecida en el presente Reglamento.

III. Poseer la aptitud intelectual y los conocimientos teóri
cos y prácticos que, a propuesta de la Dirección General de 
Carreteras, determine la Subsecretaría con carácter general de 
acuerdo con los conocimientos generales enumerados en el 
artículo 6.°»

Como consecuencia de la rectificación, los treinta días há
biles se contarán a partir de que ésta aparezca en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Bilbao, 20 de julio de 1978.—El Ingeniero Jefe regional.— 
9.413-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

19267 ORDEN de 11 de junio de 1978 por la que se 
aprueba propuesta de opositores aprobados en el 
concurso-oposición a plazas de Profesores adjuntos 
de Universidad en la disciplina del grupo XIX, 
«Patología forestal» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Montes).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 17 de marzo de 1977 («Bole
tín Oficial del Estado» de 23 de abril para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina del grupo XIX, «Patología forestal» (Escuela Técni
ca Superior de Ingenieros de Montes), y elevada propuesta de 
los opositores aprobados por el Tribunal correspondiente,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial de] Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la re
ferida propuesta a favor de los señores que a continuación se 
relacionan:

Don José Antonio Rodríguez Barreal, 4,3 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días, a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en 
su caso. 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agos
to de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de junio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19268 ORDEN de 8 de julio de 1978 por la que se aprue
ba propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «lengua y Lite
ratura catalanas» (Facultad de Filosofía y Letras).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 28 de septiembre de 1976

(«Boletín Oficial del Estado» de 20 de octubre) para la pro
visión de dos plazas en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad, disciplina de «Lengua y Literatura catalanas» 
(Facultad de Filosofía y Letras), y elevada propuesta de los 
opositores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la referida 
propuesta a favor de los señores que a continuación se rela
cionan:

Don Max Canher García: 4,43 puntos.
Don Juan Alegret Lloréns: 3,88 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades, en el plazo de treinta días a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de 
agosto de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.
Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19269 ORDEN de 6 de julio de 1978 por la que se aprue
ba propuesta de opositores aprobados en el con
curso-oposición a plazas de Profesores adjuntos de 
Universidad, en la disciplina de «Química analí
tica (Laboratorio)» (Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros Agrónomos).

Ilmo. Sr.: Terminados los ejercicios del concurso-oposición 
convocado por Orden ministerial de 7 de febrero de 1977 («Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de marzo) para la provisión de 
una plaza en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Universidad, 
disciplina de «Química analítica (Laboratorio)» (Escuela Téc
nica Superior de Ingenieros Agrónomos), y elevada propuesta 
de los opositores aprobados por el Tribunal correspondiente.

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor
ma 8.1 de la Orden ministerial de 23 de agosto de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» del 26), ha tenido a bien aprobar la 
referida propuesta a favor del señor que a continuación se 
relaciona:

Don Juan Miguel López Fernández: 5,47 puntos.
Los interesados aportarán ante la Dirección General de Uni

versidades en el plazo de treinta días a contar del siguiente 
al de la publicación de la presente en el «Boletín Oficial del 
Estado», los documentos relacionados en la norma 9.1 o, en 
su caso, 9.2 de la mencionada Orden ministerial de 23 de agosto 
de 1976.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1978.—P. D., el Director general de 

Universidades, Manuel Cobo del Rosal.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades.

19270 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista definitiva de 
admitidos y excluidos al concurso para el acceso 
al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de 
Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo de reclamaciones contra la 
lista provisional de admitidos y excluidos al concurso para el 
acceso al Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maes
tría Industrial, sustanciadas éstas, y de acuerdo con lo dis
puesto en la base VI de la Orden de 23 de diciembre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» de 31 de diciembre de 1977, 2 y 3 
de enero de 1978),

E6ta Dirección General ha resuelto hacer pública la lista 
definitiva de admitidos y excluidos que figura como anexo a 
la presente Resolución.

Contra la presente se podrá interponer recurso de alzada en 
el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la inserción en el «Boletín Oficial del Estado», de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Esta
do» del 18).

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de junio de 1978.—El Director general, Matías 

Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.



ANEXO QUE SE CITA



17830 29 julio 1978 B. O. del E.—Núm. 180



Nombre y apellidos D. N. I. Asignatura Centro

Rafael de Andrés Pereda ...........................

Juan Bautista Blasco Aparicio ................

Manuel de la Torre Peña ...........................

1.519.594

1.527.281

35.126.794

Tecnología del Metal .............

Tecnología del Metal .............

Tecnología del Metal .............

Madrid. Embajadores - Pacífico. C. N. de 
F. P.
Madrid, I. P. N. -Garlos María Rodrí
guez de Valcárcel».

Pontevedra. I. P. N.

Profesores titulares y adjuntos excluidos

Nombre y apellidos D. N. I. Motivo de la exclusión

José Arnáu Figuerola ..............................................

José Castaño Cabello ................................................
Juan Cascón Hernández ........................................

Julio Barangua Navarro ........................................

Andrés Bargallo Sancho .........................................

Manuel Catalina Sallo ....................................... ..
Diego Cazorla Riaño ...............................................

Marcelino Díez Pérez ...............................................

Gervasio Colunga Fernández .................................
Santiago Díaz Malágón .........................................
Amador Domingo Escribano .................................
Manuel Francisco Domínguez Uzquiano .............
Manuel Francés de la Campa ..............................

Mario Galarreta Ruiz .............................................
Manuel García Fernández .....................................

Enrique Gil Marín ...................................................
Antonio Godoy Guerra ............................................

Luis Gómez Barreno ...............................................

Felipe Hernández Ponos .........................................
Enrique León Peña ...................................................

José Llanos Alberdi .................................................
Arturo Macías Velda ...............................................
Angel M. de Madariaga Apellániz .......................
Juan Martínez Ramos .............................................

José María Mingúela Velasco ..............................
Hipólito del Moral Villamor ........ .........................
Hildefrarido Felipe Morena Carrero ....................
Eugenio Merino Fachal ............................................
Juan Moreno Mendoza ............................................
Felipe José María Nacher Ríus ..........................
Máximo Núñez Mediavilla .....................................
Jesús Núñez de P^ula ............................................

Julio César Paniagua Calvo .................................

Julio Parrilla Gutiérrez ...................................... .
Ramón Antonio Ríos López ...................................

Antonio Romero Granados .....................................
Manuel Simoneau García .....................................

José Vega García ......................................................

40.231.164

27.765.530
6.044.871

17.235.858

39.546,328

40.010.770
29.804.742

4.347.505

10.608.586
3.765.593

749.505
3.743.509

21.178.548

10.305.030
10.270.311

31.345.831
42.540.633

3.252.175

3.764.558
80.901

12.009.654
8.450.317

10.306.562
27.001.781

6.478.556
3.546.978 
5.750.745 

32.465.780 
26.072.804 
19.628.010 
45.053.333 

7.685.090

12.108.848

3.756.502
33.022.240

25.249.029
13.010.872

1.314.315

Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 
de 23 de mayo. ‘

Por ser Maestro de Taller numerario.
Por nó ser Profesor adjunto a la entrada en vigor de la Ley 37/ 

1977, de 23 de mayo.
Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no hallarse en activo como Profesor titular a la entrada en 

vigor de la Ley 37/1977, de 23 de mayo.
Por ser Profesor numerario.
Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor adjunto,
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor adjunto a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por ser Maestro de Taller numerario.
Por no ser Profesor adjunto a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por fuera de plazo.
Por no ser Profesor adjunto a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor adjunto a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por ser Profesor numerario.
Por no ser Profesor adjuntó.
Por ser Profesor numerario.
Por no hallarse en activo a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor adjunto.
Por ser Maestro de Taller numerario.
Por no haber tomado posesión de su plaza de Profesor titular.
Por no ser Profesor adjunto.
Por ser Maestro de Taller numerario.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor titular a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no ser Profesor adjunto a la entrada en vigor de la Ley 37/1977, 

de 23 de mayo.
Por no ser Profesor adjunto.
Por no acreditar su condición de Profesor adjunto a la entrada 

en vigor de la Ley 37/1977, de 23 de mayo.
.Por no ser Profesor adjunto.

19271 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades por la que se publica la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso- 
oposición en turno libre para la provisión de la 
plaza de Profesor agregado de «Obstetricia y Gi
necología» de las Facultades de Medicina de las 
Universidades de Murcia, Extremadura, Zaragoza y 
valencia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
1411/1668, de 27 de junio, y en las Ordenes de convocatoria de 
22 de junio y 26 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» de 5 de julio de 1977 y 18 de marzo de 1978),

Esta Dilección General ha acordado publicar la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluidos al concurso-oposi
ción, en turno libre, para la provisión de la plaza de Profesor

agregado de «Obstetricia y Ginecología, de las Facultades de 
Medicina de las Universidades de Murcia, Extremadura, Za 
ragoza, y Valencia, constituida por los siguientes señores:

Admitidos

Don Francisco González Gómez (D. N. I. 242.859).
Don Ildefonso Tarancón Martínez (D. N. I. 348.925),
Don Jaime García-Orcoyen Tormo (D. N, I. 788.538).
Don Ramón Díaz Castellanos (D. N. I. 5.826.322).
Don Blas Hervías Vivancos (D. N. I. 31 365.122).
Don José Juan Santonja Lucas (D. N. I. 22.495.090).
Don Pedro de la Fuente Pérez (D. N. I. 3.815.113).
Don Luis Oriiz Quintana ID. N. I. 557.873).
Don Angel Luis Aguilar Oliván (D. N. I. 779.613).
Don Guillermo López García (D. N. I. 10.484,942).


